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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal

RESOLUCION de la Direcd~)n General de Persorwl
por la que se convocan cow:uTsillos de traslado
para proveer en propiedad };scuelas nacionales en
poblaciones de censo superior a diez mil habi
tantes.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 18 de ocl\1
bre de 1957 ("Boletín Oficial del Estado" dDl 3]),

Esta Dirección General ha resuelto:

P~imero.-eonvocarconcursillos de tra"lado para proveer en
propledad ~as vacantes definitivas de régimen ordinario de Es"
cuelas naclonales, más las de pár'\-ulos. que e:xisteu en Iocalí~
dades de censo superior a diez mil habitantes hasta el día in
mediato anterior a la fecha en que se celebn~ la elección de
destinos.

Rela.ción de aspirantes

rinalizado el plazo de presentación de solicit.udes, se publi
cara en el .. Boletin Oficial del Estado» y en el de la provincia,
relación de aspirantes admitidos a examen y se fijara día, hora
y lugar para su celebración en €.sta capítal.

Terminadas las pruebas, el Tribunal examinador formulara
la propuesta. de admisión por orden de puntuación, la cual se
elevará para su aprobación al ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Obras Públicas, y obtenida ésta se insertará
en el ..Boletín Oficial del Estado", y 00 el de la provincia la
relación de los admitidos, quienes dentro de la primera mitad
del plazo de incorporación al trabajo debaran presentar la docu
mentación exigida en el artículo 22 del Reglamento del Cuerpo,

Bilbao, 8 de mayo de 1973.-EI Ingeniel'o Jefe-·3.997-E.

Las plazas a anunciar en estos concursillos serán todas las
vacantes definitivas de régimen ordinario producidas hasta el
día inmediato at1terior a. la fecha en que 5e celebre la elección
de deslinos de Escuelas nacionales, más las Escuelas materna
les y de párvulos.

Segundo.-Podrán participar en lo::. concursillos los Maestros
nacionales que sirvan en propiedad dofinitiva plazas de régi
men general de provisión en la misma localidad en que radique
la vacante obíeto de petición y hayan obtenido su destino por
procedimiento ordinario.

Estarán obligados a concursar los que, como comprendidos
en el articulo 2:' del Decreto de 18 de octubre de 1957, obtuvie
ron destino en la localidad por Resolución de 12 de diciembre
de 1972 (~Boletín Oficial,. del Mini5ter-io de 15 de enero de 197JJ,
Y lo... que hayan alcanzado plaza en la propia localidad de más
de diez mil habitantes, consumiéndola, en los concursos general
de traslado, restringido para poblaciones de diez mil o mas ha··
bltantes, y en el de maternales y parvulos.

Tercero,--No podrán participar en los concursilJos los Direc
tores escolares, los cuq.les están- ~uietos al Reglamento esped
fico de su Cuerpo. Asimismo, no f.·cdrán pal'ticipar los Maestl'Os
de b<llTios o anejos que obtuvieron EscuF,la en los mismos como
entidades locales mooores con ("f'nso propio. en tanto no des
Hparezcan como tales del Nomenclador de población vigente,

Tampoco podrán concursar Jos Gue no ".irvan de hecho Escue
la en propiedad definitiva, de 'f't'al régimen de provisión qUA

la que se t.rate de cubrir, en la j(;.isma localidad. a no ser que
con anterioridad la hayan alcanz.ado por el artículo 2," del ci
tado Decreto de 18 de octubre de 1957

Cuarto,~El plazo de peticiones paca quienes participen vo
luntariamente será el de quince clas naturales, a partir del si
guiente al en que se publique la ¡::;resf'nte Resolución en el «Bo
letin Oficial del E,',tado~.

Quiene5 hayan de participar con carácter forzoso, por haber
obt8flido destino en la localidad ,·(·rrespondiente en virtud de la
resolución del preconcurso, concurso generala concurso restrin
gido. podrán presentar sus solintudes hasta diez días antes de
la celehraci6n del concursillo, siendo colocados en la relación de
aspil'antes en el lugar que por !':u ptmtuaci6n les corresponda.

La instancia-declaración. jgual al modele que sirviÓ en los
últimos concursillos, será dirigida al Delegado provincial del
Departamento en la provincia en que se celebre la elección, y en
ella habrá de hacerSe constar lu J:Ilomocí6n ti que se pertenf'zca
y el numero a cada uno asignado en la lista general de la
misma

Quínto.-La preferencia en la adiudicaciól1 de Escuela para
estos concursillos será la señalada en los articulos 70 y 71 del
Estatuto del Magisterio. No se calificara servicio a1guno por el
apartado al del artículo 71 a los que concursen por haber obte
nido plaza en los concursos rcsu')ltos con poslcrioridad al 1 de
septiembre de 1972, fecha tope de servicios a calificar en estos
concul'siJl()s.

A las Maestras de Escuelas matt3rnales y de párvulos, los
serviciOf- a calificar por el a,parfarlo bl de! artÍCulo 71 del Es
tatuto S('ran sólamente los pn'"(ado,, como tales Maest.ras de
estH da')!} de Escuelas,

Las calificaciones de los apartados el y dl del citado ar
tículo 71 habrán de estar couce·iídas con anterioridad al 2 de
septiembre de 1972, teniendo en tuenta qlW :"ólo se computará
un punto por cada apartado del a-dículo 4,') de la Ley de Educa,
ción Primaria, o por cualquiera otra califica.ción complemen
taria otorgada conforme a las d'~,postcione,,; que autorizan su
conce~i6n, cualquiera que sea el nümero de actividades que ,se
hayan realizado y, precisumcnte, en Escuelas de la especialidmI
respectiva. en su caso.

Se entenderá por localidad desde la que se solicita, con rela
ción a los que obtuvieron plaza por el artículo 2." del Decreto
de 18 de octubre de 1957, a efectos del cómputo de servicios del
apartado al del artículo 71 del Estatuto. la última que sirvieron
en propiedad, a la que se acumularán los prestados provisionat
mente, con posteriorida.d, en cualquier otra

A los procedentes de localid21des anexionadas y desapareci~

dil'; del Nomenclador. se les computarán los servicios por el
apartado al del citado articulo 71 (;e:,de la fecha de entrada en
~igor del censo en cuyo Nomenclador se recoia tal alteraclón,

Sexto,·~A los tres días de finalizar el plazo de peticiones, las
Delegacíones provinciales harán públicas las calificaciones de
los concursantes, concediéndose Gn plazo de cinco días natura
les para las redamacicues a que hubiere lugar, Estas rcclama~

ciones serán resueltas por la propia DelegacÍón Provincial y s610
serAn remitidas a esta Dirección Cen"ral cuando el reclamante,
por no cO'1forlnarse con la solución dada a su reclamación, rei
terara ésta medi.ante nuevo escrito, que será interpuesto en otro
plazo de cinco días y remitido, (CU toda urgencia y en unión
de :1l1tecedentes e infOlllle preceptivo, a esta Dirección Gcnenll
parh la rc:,olución que procedj¡~J'e.

Septilllo.---La eleccÍón de d~~stinos, que t.endrá lugar el mar
tes 17 do julio próximo, se realizará ante la Delegación Provin
cial de1 Departamento en las capitales de provincia, y ante las
Junl.as municipales, en [as locaHiades de censo superior a diez
m;¡ habitantes donde existan vacantes a proveer.

La elección se verificará siguiendo el orden riguroso de
mayor a menor puntuación, bien por los propios interesados pe¡'
50na]menfe, o por delegación escrita otorgada ante el Delegado
provincial del Departamento de la provincia de procedenCia,
haciendo conslnr que se hacen plenamente solidarios de la elec-

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 2 de mayo ele 1973 pOI" la. que se nom
bra el Tribunal titular y suplente de las opD.'á
ciones a cátedras de "Geografía e Historia» de
Institutos Nacionales de Enser'ianza Media, convo
cadas par resolución de 20 ele Junio de 1972.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 01 número 9
de la Resolución de la Dirección General de Personal de 20 de
junio de 1972 (o:Boletín Oficial del Estado,. del 27], por la que
se convocó a oposición, turno libre, la provisión de las cáte
dras de ..Geografía e Historia,. vacantes en los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media que figuran en el apartado 5l del
anexo de dicha Resoluc:ón. .

Este Ministerio ha resuelto nombrar el siguiente Tribunal que
ha de juzgar las pruebas de la mencionada disciplina:

Tribunal titular

Presidente, Ilustrísimo señor don Carlos Seco Sen'ano" Ca
tedrático de la Universidad de Barcelona,

Vocales: Don Salvador Moxa y Ortiz de Vilbjos, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Antonio PIs. Gibernau, Catedrático del [nstit.uto Nacional
de Enseñanza Media "San José de CalasBnz", de Barcelona.

Don José Ulecia Martínez, Catedrático del Instituto Nacional
de Enseñanza Media ..Juan L Luca de Tena, de Sevilla.

Don Rafael Arroyo llera, Catedrático de! Instituto Nacional
de Enseñanza Media d J El Palmar.

Tribunal Suprente

Presidente: Ilustrísimo señor don Vicente Cl.Cho Viu, Catedrá
tico de la Universidad ce La Laguna.

Vocales: Don Juan Miguel Artola Gallego, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Don Claudia Infanz6n Sánchez, Catedrático del Instituto Na
cional de Enseñanza MedL (masculino) de Gijón.

Don Esteban de la Puente García.Catednitico del Instituto
Nacional de Enseñanza Media "Carabanchei Baio». de Madrid.

::Jan Enrique Guerra López, Catedrático del Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Guecho.

Lo digo a V. 1. para su conocímiento y efectos
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de mayo de 1973.


